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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
[bookmark: _APPENDIX_A:_]Aprobación de documentos sin debate
	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente del Comité de Coordinación Técnica (TCC) en virtud del párrafo 2.8 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 5.1 — Optimización de la estructura de los órganos integrantes de la Organización Meteorológica Mundial en favor de procesos de adopción de decisiones más eficaces.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023; en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento para 2024-2027 se pondrán de manifiesto consecuencias adicionales.
Principales encargados de la ejecución: los Miembros, los órganos de la Organización Meteorológica Mundial y personas a las que se hace referencia en los documentos cuya aprobación sin debate se recomienda.
Cronograma: 76ª reunión del Consejo Ejecutivo en lo que respecta a la decisión; los diversos documentos cuya aprobación sin debate se recomienda conllevan diversos cronogramas distintos.
Medida prevista: adoptar el proyecto de Decisión 3/1 (EC-76).

	





PROYECTO DE DECISIÓN
Proyecto de Decisión 3/1 (EC-76)
Aprobación de resoluciones sin debate sobre la base de las recomendaciones 
del Comité de Coordinación Técnica
El Consejo Ejecutivo decide:
1)	notar que las recomendaciones presentadas al Consejo Ejecutivo por parte de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) y la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM) son el resultado de amplios debates y acuerdos de carácter intergubernamental que tuvieron lugar en sus respectivas segundas reuniones;
2)	aceptar las recomendaciones formuladas por el Comité de Coordinación Técnica (TCC), que figuran en el informe de su presidente (véase el documento EC-76/INF. 2.5(1-2)), relativas a las resoluciones y las recomendaciones sobre cuestiones técnicas y procedimentales que se someten a la consideración del Consejo Ejecutivo en la presente reunión;
3) 	aprobar por consenso y sin debate, de conformidad con la recomendación del TCC, los documentos que contienen los proyectos de resolución y de recomendación que se indican a continuación:
Meta a largo plazo 1 ─ Mejora de la atención de las necesidades de la sociedad: suministro de información y servicios autorizados, accesibles, orientados a los usuarios y aptos para cada fin específico:
1)	proyecto de Resolución 3.1(1)/1 — Marco de Competencias para la Predicción del Estado del Hielo;
2)	proyecto de Resolución 3.1(2)/1 — Marco de Competencias para la Predicción de Ciclones Tropicales;
3)	proyecto de Resolución 3.1(4)/1 — Enmiendas al Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558);
4)	proyecto de Resolución 3.1(5)/1 — Puesta al día de la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471);
5)	proyecto de Resolución 3.1(6)/1 — Puesta al día de la Guide to Agricultural Meteorological Practices (WMO-No. 134) (Guía de prácticas agrometeorológicas);
6)	proyecto de Resolución 3.1(7)/1 — Guía de prácticas para oficinas meteorológicas al servicio de la aviación (OMM-Nº 732);
7)	proyecto de Resolución 3.1(7)/2 — Guía sobre la recuperación de los costos de los servicios meteorológicos aeronáuticos: Principios y directrices (OMM-Nº 904);
8)	proyecto de Resolución 3.1(8)/1 — Actualización de la lista de comprobación de la Organización Meteorológica Mundial para la prestación de servicios climáticos;
9)	proyecto de Resolución 3.1(9)/1 — Cuarta edición de la Guía de prácticas climatológicas (OMM-Nº 100);
10)	proyecto de Resolución 3.1(10)/1 — Guía de la Organización Meteorológica Mundial sobre el apoyo de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales a los procedimientos, mecanismos de coordinación, sistemas y servicios nacionales de alerta temprana de peligros múltiples;
11)	proyecto de Resolución 3.1(15)/1 — Plan de Ejecución para Contribuir al Progreso de la Ciencia y los Servicios Integrados en el Ámbito del Clima y la Salud (2023-2033);
12)	proyecto de Resolución 3.1(16)/1 — Actividades de la Organización Meteorológica Mundial en el ámbito del calor extremo y la salud;
Meta a largo plazo 2 — Mejora de las observaciones y las predicciones del sistema Tierra: refuerzo de las bases técnicas para el futuro:
1)	proyecto de Resolución 3.2(1)/1 — Enmiendas al Manual del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1160);
2)	proyecto de Resolución 3.2(2)/1 — Guía del Sistema Mundial Integrado de Sistemas de Observación de la OMM (OMM-Nº 1165);
3)	proyecto de Resolución 3.2(4)/1 — Puesta al día de la Guía de observaciones desde aeronaves (OMM-Nº 1200);
4)	proyecto de Resolución 3.2(5)/1 — Publicación y traducción de la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8);
5)	proyecto de Resolución 3.2(6)/1 — Puesta al día de la Guía del Sistema de Información de la OMM;
6)	proyecto de Resolución 3.2(7)/1 — Puesta al día del Manual de claves;
7)	proyecto de Resolución 3.2(8)/1 — Establecimiento de un Centro de Adquisición de Datos para datos climáticos de meteorología marina y oceanografía en el marco del Sistema de Datos sobre el Clima Marino y actualizaciones pertinentes de la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471), apéndice 1;
8)	proyecto de Resolución 3.2(9)/1 — Designación de Centros Mundiales de Producción de Predicciones a Largo Plazo, Centros Mundiales de Producción de Predicciones Subestacionales y del Centro Principal para la Coordinación de los Conjuntos Multimodelos para las Predicciones Subestacionales;
9) 	proyecto de Resolución 3.2(10)/1 — Cese en la publicación del informe anual de la Organización Meteorológica Mundial sobre los progresos técnicos del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción y las actividades de investigación en materia de predicción numérica del tiempo;
10)	proyecto de Resolución 3.2(11)/1 — Establecimiento del proceso de examen de la conformidad de los Centros Meteorológicos Regionales Especializados;
11)	proyecto de Resolución 3.2(12)/1 — Elaboración de una nueva versión de la Guía del Sistema Mundial de Proceso de Datos (OMM-Nº 305);
12) 	proyecto de Resolución 3.2(13)/1 — Enmiendas al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485) propuestas por la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos;
13)	proyecto de Resolución 3.2(14)/1 — Publicación y traducción de la Guía de mejores prácticas sobre radares meteorológicos operativos (OMM-Nº ##);
14)	proyecto de Resolución 3.2(15)/1 — Hacia un cambio de las referencias radiométricas;
15)	proyecto de Resolución 3.2(17)/1 — Estrategia del Laboratorio Virtual para la Enseñanza y Formación en Meteorología Satelital para 2020–2024;
16)	proyecto de Recomendación 3.2(18)/1 — Mejora de las observaciones climáticas;
17)	proyecto de Resolución 3.2(19)/1 — Versión actualizada del Plan de Ejecución de la versión 2.0 del Sistema de Información de la OMM;
18)	Proyecto de Resolución 3.2(20)/1 — Ejecución operativa del Sistema de Observación Hidrológica de la OMM;
19)	proyecto de Resolución 3.2(21)/1 — Centros Regionales de Instrumentos Marinos: actualización de su mandato, gobernanza y proceso de evaluación;
20)	proyecto de Resolución 3.2(22)/1 — Centros Regionales de Instrumentos; 
Meta a largo plazo 4 — Eliminación de las deficiencias de capacidad en los servicios meteorológicos, climáticos, hidrológicos y medioambientales conexos: mejora de la capacidad de prestación de servicios de los países en desarrollo con miras a garantizar la disponibilidad de la información y los servicios esenciales que requieren los gobiernos, los sectores económicos y los ciudadanos:
1)	proyecto de Resolución 3.4(2)/1 — Colaboración con las asociaciones regionales;
Meta a largo plazo 5 — Reorientación estratégica de la estructura y los programas de la Organización Meteorológica Mundial en aras de unos procesos eficaces de formulación de políticas y adopción de decisiones y su correspondiente aplicación:
1)	proyecto de Recomendación 9(2)/1 — Derogación de las resoluciones y las recomendaciones dimanantes de las estructuras de las anteriores comisiones técnicas.
_______
Justificación de la decisión:
Párrafo 2.8 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256).
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